
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD:    No. 190014003004 2010-00157-00.  
DTE:     MARIA IMELDA VALLEJO   
APDO: JOHANA MIREYA CERTUCHE DIAZ  
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JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No. 2219 

 

Popayán, dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 83 del 03 de agosto de 2.022 
 
 
 

PUNTO A TRATAR 
 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece 
en el auto No 1759 de  fecha 02 de junio de 2017. 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto 
complementario.- 

 
Al revisar el auto N° 1759 de fecha 02 de junio de 2017, en la parte resolutiva 
se observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que no se incluyó el 
número de oficio por el cual se le fue comunicada la medida cautelar puesta a 
disposición de este Despacho por parte del Juzgado Cincuenta y Seis Civil 
Municipal de Bogotá a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. En razón 
de lo anterior se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR en el ordinal segundo literal (a) del auto No 1759 de 
fecha 02 de junio del 2017, el número de oficio por el cual le fue comunicada la 
medida cautelar puesta a disposición de este Despacho por parte del Juzgado 
Cincuenta y Seis Civil Municipal de Bogotá a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Quedando de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: OFICIESE a la OFICNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de Bogotá DC, sede Norte, a fin de  que proceda a 
CANCELAR EL EMBARGO Y SECUESTRO que pesa sobre los inmuebles 
de propiedad del demandado el señor CARLOS GERARDO VALLEJO 
JAIME identificado con C.C. 19.433.833, distinguidos a folio de matrícula 
inmobiliaria No 50N-20149945 y No 50N-20149913, los cuales fueron 
puestos a disposición de este despacho por parte del Juzgado 56° Civil 
Municipal de Bogotá DC, mediante los oficios 2191 y 2192 de fecha 22 de 
septiembre del 2014. 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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